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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 18 del artículo 2

Canadá

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido del Canadá otra notificación de conformidad
con el párrafo 18 del artículo 2 y la distribuye a los Miembros de la OMC para su información.
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Misión Permanente del Canadá ante las Naciones Unidas
Ginebra

4 de julio de 1996

Embajador András Szepesi:

Me dirijo a usted en relación con mi carta de 19 de junio por la que se notifica la mejora del
acceso al mercado acordada por el Canadá de conformidad con el párrafo 18 del artículo 2 del Acuerdo
sobre los Textiles y el Vestido.

Además de los Miembros de la OMC enumerados en aquella carta, otros tres Miembros se
benefician también de la mejora concedida de conformidad con el párrafo 18 del artículo 2.
Esos Miembros son la República Dominicana, Lesotho y Myanmar.

Aprovecho la oportunidad para saludarle muy atentamente.

(firmado)
Jean Saint-Jacques

Consejero

Embajador András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
154 rue de Lausanne
1211 Ginebra 21




